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SUMARIO: Primer Congreso Nacional sobre Hi-
drógeno y Fuentes Sustentables de Energía rea-
lizado entre el 8 y 10 de junio de 2005 en Bariloche,
provincia de Río Negro. Declaración de interés de
la Honorable Cámara. Sartori. (2.878-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de
Energía y Combustibles han considerado el proyec-
to de declaración del señor diputado Sartori por el
que se declara de interés científico-tecnológico el
I Congreso Nacional sobre Hidrógeno y Fuentes
Sustentables de Energía; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
I Congreso Nacional sobre Hidrógeno y Fuentes
Sustentables de Energía realizado en Bariloche, pro-
vincia de Río Negro, entre los días 8 y 10 de junio
de 2005, organizado por el Instituto de Energía y
Desarrollo Sustentable (IDES).

Sala de las comisiones, 1º de septiembre de 2005.

Lilia J. Puig de Stubrin. – Jesús A.
Blanco. – Griselda N. Herrera. – Víctor
M. Fayad. – Carlos A. Larreguy. –
Alfredo C. Fernández. – Mario F.
Bejarano. – Blanca I. Osuna. – María
F. Ríos. – Isabel A. Artola. – Rosana A.
Bertone. – Lilia E. Cassese. – Hugo R.
Cettour. – Zulema B. Daher. – Daniel
M. Esaín. – Eduardo D. García. –

Miguel A. Giubergia. – Roddy E.
Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Encarnación Lozano. – Gabriel J.
Llano. – Alfredo A. Martínez. – Tomás
R. Pruyas. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de
Energía y Combustibles, al considerar el proyecto
de declaración, transformado en proyecto de reso-
lución, del señor diputado Sartori, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hacen suyos y así lo expresan.

Lilia J. Puig de Stubrin..

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objetivo del congreso mencionado es la con-

vocatoria a especialistas, científicos, empresarios,
legisladores, funcionarios del gobierno, etcétera, re-
lacionados con la promoción y desarrollo de fuen-
tes de energía no convencionales.

Desde su creación en 1950, la Comisión Nacional
de Energía Atómica ha creado institutos y empre-
sas que la han colocado en la vanguardia académi-
ca y tecnológica.

En este caso, a través del Instituto de Energía y
Desarrollo Sustentable (IDES), se contribuye a gestar
y promover proyectos en el área de las energías al-
ternativas y su transparencia al mundo del empleo,
en un marco de precios económicos, alta confiabi-
lidad y mínima contaminación ambiental.

Se plantea la reunión del sector científico y téc-
nico con los sectores político y empresarial que en
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nuestro país han funcionado en forma aislada. Asi-
mismo, están invitados a este congreso organismos
ambientalistas que aportarán sus puntos de vista
en la materia y diversos organismos científicos que
actúan en los ámbitos universitarios.

El congreso, según intención de los organizado-
res, plantea como objetivo primordial la amplia utili-
zación de los recursos naturales de nuestro país,
con medidas adecuadas para instrumentar la tecno-
logía al servicio del desarrollo nacional.

Por estas razones brevemente expuestas, solicito
a mis pares la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Diego H. Sartori.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés científico-tecnológico para esta Hono-
rable Cámara el I Congreso Nacional sobre Hidró-
geno y Fuentes Sustentables de Energía a realizar-
se en Bariloche, provincia de Río Negro, los días 8
a 10 de junio del corriente año, organizado por el
IDES (Instituto de Energía y Desarrollo Sustenta-
ble).

Diego H. Sartori.


